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PREFACIO 
 
En el Foro de Alto Nivel, convocado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), en marzo 2005, se aprobó la Declaración de Paris sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo.  
Este proceso fue la culminación de algunos encuentros internacionales que trataban de impulsar un mejor 
desempeño de la cooperación internacional al desarrollo, como la Cumbre de Monterrey (2002) sobre el 
financiamiento de los compromisos alrededor de los ODM, el Foro de Alto Nivel sobre Armonización en 
Roma (2003) y la Mesa Redonda de Marrakech (2004) sobre la gestión orientada a los resultados. 
 
Después de su aprobación, la Declaración de Paris (DP) fue acatada por 114 países (91 participaron en el 
Foro) más la Comisión de la Unión Europea y 26 organizaciones internacionales. Al Foro asistieron 7 
países de América Latina y el Caribe y 13 países se han acogido hasta hoy1.  Hasta la fecha, Ecuador no 
se ha adherido a la Declaración, aunque desea incorporar sus conceptos claves en las Políticas de la 
Cooperación Internacional. 
 
Entre sus objetivos, la Declaración de Paris busca aumentar la eficacia de la ayuda a través de una mejor 
apropiación por parte de los países beneficiarios, de las acciones de los donantes, la alineación del 
apoyo con las políticas y estrategias nacionales, la armonización de las estrategias e instrumentos de 
ayuda de los donantes, la promoción de la gestión orientada a resultados y la mutua responsabilidad 
para alcanzarlos. 
 
Para concretizar estos objetivos se definieron un conjunto de 12 indicadores para alcanzar metas 
concretas hasta el año 2010.  Ocho de estos 12 indicadores tienen relación con el mejoramiento de las 
modalidades de ayuda de los países donantes.  Se elaboró un sistema de seguimiento, liderado por los 
países que reciben la cooperación y facilitado por el OECD, para monitorear el cumplimiento de los 
objetivos y metas.  Este año (septiembre 2008), el Foro de Alto Nivel en Accra (Ghana) evaluará los 
progresos. 
 
Unas de las tareas de los países donantes fue la elaboración de un Plan de Armonización y Alineación 
para cumplir con las metas propuestas.  El plan de la cooperación bilateral belga fue elaborado por la 
Dirección General de la Cooperación al Desarrollo y aprobado por el Ministro de la Cooperación el 8 de 
junio 2007.  El plan contempla una serie de medidas concretas para mejorar la eficacia de la ayuda belga 
en todos los temas tratados por la DP.  Teniendo como fundamento una línea de base para el 2005, el Plan 
define las metas para el 2010.  El seguimiento del Plan se hace en el marco del seguimiento global de la 
DP. 
 
Como el Ecuador todavía no se ha adherido a la Declaración de Paris, el país queda al margen del 
dinamismo internacional que envuelve todo este proceso. Por esta razón la Oficina de Cooperación de la 
Embajada de Bélgica en Quito, junto con la representación de Cooperación Técnica Belga (CTB) en 
Ecuador decidió traducir el Plan general belga de A&A y concretizarlo para la situación de la cooperación 
bilateral belga en el Ecuador.  De esta manera, deseamos fijarnos objetivos y metas concretas para 
mejorar nuestra ayuda al país y al mismo tiempo, incentivar la discusión sobre un Sistema de 
Cooperación Internacional más eficaz en Ecuador. 
 
 
Lieven De la Marche 
Jefe de la Oficina de Cooperación de la Embajada de Bélgica 
Quito, 1 de julio 2008 
 

                                                
1 Estos países son: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, 
Nicaragua, Perú, Republica Dominicana (www.oecd.org/dac/) 
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INTRODUCCION 

 Historial 
 
Los "Objetivos de Desarrollo del Milenio" (2000) son puestos en práctica en los planes de 
desarrollo elaborados por los países en vías de desarrollo. 
 
El "Consenso de Monterrey" (2002) establece (i) que para la realización de los ODM, entre 
otros, la Ayuda Publica al Desarrollo (APD) debería incrementarse al 0,7% del PIB de los países 
industrializados hasta el año 2015 y (ii) que la mejora de la calidad de la APD constituye una 
condición previa indispensable. 
 
La “Declaración de Paris - DP” (2005), suscrita por Bélgica, aspira a una mejora de la eficacia de 
la ayuda y especifica que esto será posible solo a través de una mejora de la gestión de la ayuda, 
tanto a nivel del beneficiario (país socio) que del proveedor de la ayuda (donante). Para mejorar 
la gestión de la ayuda, se enfocaron cinco conceptos esenciales que se pueden medir a través de 
indicadores. 
 
Se espera de los donantes suscritores que los indicadores se traduzcan en términos concretos en 
un “Plan de Armonización y Alineación de la ayuda (plan A&A)” 2. El texto a continuación, 
luego de numerosas consultas dentro de las entidades de la cooperación bilateral belga, formula 
los objetivos belgas del A&A. 
 
El Grupo de trabajo del CAD/OCDE sobre la eficacia de la ayuda organizará el seguimiento de 
la DP y elaborará en 5 años un informe al respecto (Paris+5 en 2010). 

 Que dice la Declaración de Paris (DP)? 
 
La DP, suscrita en marzo del 2005 por representantes de gobiernos y organizaciones 
internacionales, se apoya en 5 conceptos esenciales destinados a mejorar la cooperación: 
 
Apropiación: “Los países en desarrollo ejercen una autoridad efectiva sobre sus políticas de 
desarrollo y estrategias y coordinan acciones de desarrollo. Los donantes tienen la 
responsabilidad de apoyar y fomentar la apropiación por parte estos países, respetando sus 
políticas y ayudándolos a fortalecer su capacidad para ponerlas en práctica (DP, §§ 14 et 15). 
 
Alineación: Los donantes basan todo su apoyo en las instituciones, estrategias y 
procedimientos nacionales de desarrollo de los países socios.  Esto significa que los donantes, en 
la medida de lo posible, diseñan sus condiciones a partir de las estrategias nacionales de 
desarrollo de los países socios en lugar de imponerles múltiples requisitos que provengan de 
otros programas de acción (DP, §16). 
 
Armonización: Las acciones de los donantes son más armonizadas, transparentes y 
colectivamente eficaces, especialmente en los estados frágiles, que tienen capacidades 
administrativas débiles. Para este fin, establecen en los países socios disposiciones comunes de 

                                                
2  En lo que concierne la ayuda belga multilateral, es la organización multilateral que suscribió la DP que es 

responsable de su A&A. La ayuda  belga indirecta no entra (todavía) en el campo de aplicación de la DP. 
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planificación, financiamiento y ejecución de los principales rubros en las estrategias nacionales 
de desarrollo (DP, § 32). 
 
Gestión orientada a resultados: Tanto los donantes como los países socios administran 
sus recursos y mejoran la toma de decisiones orientadas a resultados. Los donantes deben apoyar 
totalmente los esfuerzos de los países en vía de desarrollo para establecer marcos de evaluación 
de los resultados que permitan medir los progresos obtenidos en la realización de los principales 
rubros de las estrategias nacionales de desarrollo (DP, §§ 43-46). 
 
Mutua responsabilidad: Los donantes y los países en vía de desarrollo son mutuamente 
responsables de los resultados del desarrollo. (DP, §§ 47-50) 
 
 

APROPIACIAPROPIACI ÓÓNN
((beneficiariobeneficiario))

beneficiario
fija

agenda

ALINEACIALINEACI ÓÓNN
donantes/sociosdonantes/socios

En base a 
objetivos 
del país

Utilizando 
los 

sistemas 
del 

beneficiario

RESPONSABILIDAD MUTUARESPONSABILIDAD MUTUA

Elaboración 
conjunta de 

disposiciones

Simplificación de 
los 

procedimientos

Intercambio de 
informaciónARMONIZACIONARMONIZACION

donantesdonantes//donantesdonantes

Gesti

Gestióón orientada a los resultados

n orientada a los resultados

APROPIACIAPROPIACI ÓÓNN
((beneficiariobeneficiario))

beneficiario
fija

agenda

ALINEACIALINEACI ÓÓNN
donantes/sociosdonantes/socios

En base a 
objetivos 
del país

Utilizando 
los 

sistemas 
del 

beneficiario

RESPONSABILIDAD MUTUARESPONSABILIDAD MUTUA

Elaboración 
conjunta de 

disposiciones

Simplificación de 
los 

procedimientos

Intercambio de 
informaciónARMONIZACIONARMONIZACION

donantesdonantes//donantesdonantes

APROPIACIAPROPIACI ÓÓNN
((beneficiariobeneficiario))

beneficiario
fija

agenda

APROPIACIAPROPIACI ÓÓNN
((beneficiariobeneficiario))

APROPIACIAPROPIACI ÓÓNN
((beneficiariobeneficiario))

beneficiario
fija

agenda

ALINEACIALINEACI ÓÓNN
donantes/sociosdonantes/socios

En base a 
objetivos 
del país

Utilizando 
los 

sistemas 
del 

beneficiario

RESPONSABILIDAD MUTUARESPONSABILIDAD MUTUA

Elaboración 
conjunta de 

disposiciones

Simplificación de 
los 

procedimientos

Intercambio de 
informaciónARMONIZACIONARMONIZACION

donantesdonantes//donantesdonantes

ALINEACIALINEACI ÓÓNN
donantes/sociosdonantes/socios

En base a 
objetivos 
del país

Utilizando 
los 

sistemas 
del 

beneficiario

ALINEACIALINEACI ÓÓNN
donantes/sociosdonantes/socios

ALINEACIALINEACI ÓÓNN
donantes/sociosdonantes/socios

En base a 
objetivos 
del país

Utilizando 
los 

sistemas 
del 

beneficiario

RESPONSABILIDAD MUTUARESPONSABILIDAD MUTUA

Elaboración 
conjunta de 

disposiciones

Simplificación de 
los 

procedimientos

Intercambio de 
informaciónARMONIZACIONARMONIZACION

donantesdonantes//donantesdonantes

RESPONSABILIDAD MUTUARESPONSABILIDAD MUTUARESPONSABILIDAD MUTUARESPONSABILIDAD MUTUA

Elaboración 
conjunta de 

disposiciones

Simplificación de 
los 

procedimientos

Intercambio de 
informaciónARMONIZACIONARMONIZACION

donantesdonantes//donantesdonantes

Elaboración 
conjunta de 

disposiciones

Simplificación de 
los 

procedimientos

Intercambio de 
informaciónARMONIZACIONARMONIZACION

donantesdonantes//donantesdonantes

Gesti

Gestióón orientada a los resultados

n orientada a los resultados

Gesti

Gestióón orientada a los resultados

n orientada a los resultados

 
 
Fig.1 : Principios de la Declaración de Paris 
 

 Razón de ser de la Declaración de Paris (DP) 
 
Debido a que se constató que la ayuda  contribuye de forma insuficiente al desarrollo de los 
países socios, es necesario mejorar su eficacia. Se trata más que todo de mejorar la gestión de la 
ayuda (i)  para lograr resultados en cuanto a la lucha contra la pobreza y para que (ii) se cumpla 
la promesa de aumentar la ayuda (0,70% del PIB de los donantes hasta 2015). 
 
Para mejorar la eficacia de la ayuda, es necesario primeramente mejorar la gestión y ampliar el 
abanico de instrumentos de ayuda; el problema proviene principalmente de los donantes que 
hacen muy poco para armonizar sus respectivas ayudas y no se alinean suficientemente con las 
políticas y los sistemas nacionales de desarrollo.  
El primer objetivo de la DP consiste en mejorar la gestión de la ayuda a nivel de los donantes. 
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 Estrategia belga de mejora en la eficacia de la co operación 
 
El presente plan indica las opciones que la cooperación belga pondrá en práctica durante los (5) 
próximos años. Estas implican un cambio de cultura político-administrativa y un proceso a largo 
plazo. No obstante, reducir efectivamente la pobreza a través de un desarrollo efectivo constituye 
una necesidad a corto plazo3. El reto es conciliar las dos cosas. 
 
1. La DP enumera algunos lineamientos que la cooperación belga procurará aplicar de manera 

constante en sus relaciones con los países socios, relativos al ‘buen comportamiento de los 
donantes’. La DP es un instrumento apropiado que debe motivar a los donantes y a los 
países socios a mejorar su acción colectiva; razón por la cual su concepto no puede ser mal 
interpretado ni degenerar en un puro marco dogmático. 
Para sus relaciones bilaterales con los países socios, Bélgica considera a la DP como una 
‘opción estratégica’. Los resultados específicos obtenidos dependerán de la voluntad 
política y de la situación particular de cada uno de los países socios (sectores). Sin embargo 
Bélgica, en su calidad de donante, quiere demostrar a sus socios que está dispuesta a realizar 
los objetivos fijados por la DP en cuanto a armonización y alineación. 

 
2. La distribución de los recursos de la cooperación es considerada como uno de los mayores 

obstáculos a una mejor eficacia de la ayuda. Por este motivo Bélgica busca: 
i. Una mayor especialización: 

- En los futuros Programas Indicativos de Cooperación (PIC), la cooperación belga se 
concentrará en máximo dos sectores4. Nos esforzaremos en mantener la 
especialización sectorial escogida para varios periodos de programación (10 a 12 
años); 

- En los sectores donde ya están presentes muchos donantes y cuando el país socio 
tiene dificultades en administrar de manera eficaz este gran número de interlocutores, 
Bélgica verificará la pertinencia de intervenir en otro sector (división de trabajo entre 
donantes); 

ii.  El desarrollo de un “enfoque sector” con el propósito de terminar con la multiplicación 
de intervenciones distintas, aisladas y frecuentemente pequeñas. La cooperación belga 
está consciente de que esta manera de trabajar incrementa considerablemente los costos 
de transacción de la cooperación y causa problemas de coherencia y alineación con las 
prioridades sectoriales. 

 
3. La DP no implica “optar por la ayuda presupuestaria y renunciar a los proyectos”. 

La elección de los instrumentos de ayuda depende en efecto del contexto (sectorial) en el 
cual deberán funcionar. Frecuentemente, la solución consiste en encontrar la ‘buena’ mezcla. 
El proyecto puede ser un instrumento válido para la transferencia efectiva de conocimientos 
y experiencias, si se trata de un proyecto ‘de tipo nuevo’: (i) alineado con la política sectorial 
del país, (ii) alineado con los sistemas del país y (iii) armonizado con las políticas de 
cooperación de los otros donantes. 

 
4. Subyacente a la DP, se está desarrollando un nuevo consenso en lo que se refiere al rol de los 

donantes. En el pasado, se había hecho hincapié en proveer los servicios directamente a la 
población, a través de proyectos propios y otras intervenciones de los donantes. La nueva 
misión pone énfasis en el fortalecimiento de las instituciones de los países socios de 
manera que sean ellos (y no los donantes) quienes mejoren los servicios a sus propias 

                                                
3   Jan Cedergren, presidente del WP-AFF, ‘Carta a los miembros del grupo de trabajo’, 16 de octubre 2006. 
4  Se podrá ir en contra de esta regla solamente en los países socios donde Bélgica forma parte del grupo de los 

grandes donantes. 
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poblaciones. Dar a las instituciones locales la posibilidad de responsabilizarse, es la única 
manera de permitir un desarrollo sostenible. Es por este motivo que el apoyo a las 
instituciones locales (fortalecimiento institucional) se vuelve el objetivo central de los 
donantes. 
Este cambio fundamental de punto de vista debe traducirse en la manera de formular y 
realizar las intervenciones. En los dos casos, se trata de: “hacer que las instituciones locales 
asuman sus responsabilidades para llegar, a través de la mejora de su gestión, al desarrollo 
sostenible”. 

 
5. Algunos donantes a veces tienen dificultades para hacer escuchar su voz dentro de la 

cooperación internacional, debido a que utilizan el volumen de su donación como argumento 
en el marco del dialogo político o en sus actitudes diplomáticas (quantity profiling). La DP 
intenta trasladar este énfasis afirmando que ningún donante que actúe solo podrá aportar un 
desarrollo sostenible y presenta el enfoque conjunto (common approach) de los donantes 
como una necesidad (quality profiling). 
 
Con el fin de perfilarse en este nuevo contexto, Bélgica considera tres vías enfocadas más 
bien a la calidad de la ayuda que a la importancia de la donación: 

i  invertir en la mejora de la capacidad institucional del país socio; 
ii  garantizar siempre la calidad; 
iii en el conflicto entre ‘la necesidad de someterse a la exigencia de una coordinación  

amplia con los otros donantes (armonización)’ y ‘la presión que lleva a los donantes 
para perfilarse’, Bélgica quiere mantener su credibilidad y centrar su elección en 
el interés del país socio. 

 
6. La Cooperación belga privilegia la transparencia mutua en sus relaciones tanto con los 

países socios como con los otros donantes. Con estos dos tipos de interlocutores, es necesario 
establecer convenios claros y comprobables, en lo que se refiere a la gestión de los 
presupuestos, los flujos de ayuda, los cronogramas de gastos, los informes y controles. En el 
transcurso de los próximos años, la Cooperación belga podrá mejorar sus prestaciones en este 
campo. 

 
7. En primer lugar, Bélgica colaborará con la Comisión Europea (CE). Está a favor del 

reforzamiento de la cooperación europea y espera jugar un rol de pionero para que la voz de 
Europa se pueda escuchar mejor y más fuerte dentro de la cooperación internacional. 

 
8. Estas opciones constan en los objetivos operativos del plan de management 2006 del 

Presidente del Servicio Público Federal de Relaciones Exteriores, Comercio Exterior y 
Cooperación al Desarrollo: 

(3.01)  alineación con la política de desarrollo del país socio; 
(3.01)  alineación con las instituciones del país socio; 
(3.04)  armonización con los otros donantes que cooperan con el país socio. 

Recuadro : La cooperación bilateral directa belga   
La cooperación bilateral directa belga con un país socio está definida en un “Programa Indicativo de 
Cooperación (PIC)” trienal (o cuatrienal) aprobado de manera bilateral. Este programa se lleva a cabo :  

- sea en cogestión: la gestión se hace de acuerdo a la legislación del país socio pero es garantizada por 
un jefe de proyecto del país asistido por un experto técnico (belga). Administran juntos (dos firmas) el 
proyecto y sus finanzas; 

- sea (a partir de enero 2007) según « el procedimiento de ejecución nacional» (del país socio) ; 
- sea bajo la administración directa belga: la gestión se hace de acuerdo a la legislación belga. 

En el transcurso del año 2005, la ayuda presupuestaria  ha comenzado como nueva modalidad. 
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2. OBJETIVOS PARA EL A&A DE LA COOPERACION 
BILATERAL DIRECTA BELGA   

 
Los objetivos y medidas mencionados a continuación constituyen una primera etapa de la 
concretización de la estrategia descrita en el capítulo 1.3. 

2.1 « Ayuda alineada con las prioridades nacionales  » 
Indicador 3: « Ayuda contabilizada en el presupuesto nacional » 

 
Contexto 
Este objetivo establece que (i) para ser eficaces, las políticas de desarrollo del país socio deben 
reflejarse en el presupuesto del país y que (ii) la ayuda, alineada con las políticas de desarrollo 
del país socio, debe por lo tanto ser contabilizada en el presupuesto del mismo (‘on budget aid’). 
 
Objetivos A&A 
La cooperación belga al desarrollo respetará el Marco Estratégico de la Lucha contra la Pobreza 
(MELP-PRSP) o cualquier documento asimilado del país socio y se alineará con aquellas 
opciones de este documento que coinciden con sus propias prioridades. 
 
Medidas (en General) 
En principio (en la medida en que el país socio tenga legalmente esa posibilidad), es necesario 
contabilizar toda ayuda bilateral belga en el presupuesto plurianual del país socio (on budget5). 
En concreto, esta opción de principio ‘on budget’ podría ser aplicada solamente al inicio a título 
indicativo hasta que se pueda dar término a la formula belga de cogestión / administración 
directa (y esto en función de la capacidad institucional del sector involucrado). 
 
Aprobar los Programas Indicativos de Cooperación (PIC) que respetan el ciclo Poverty 
Reduction Strategy-PRS (o Plan/Estrategia asimilado) del país socio: 

• Reemplazar progresivamente el ritmo de programación belga por el ritmo del examen a 
medio término (Mid Term Review) del ciclo PRS del país socio. 
Aquí, el ritmo de programación de la CE6 es probablemente más operativo, en la medida 
en que este ciclo corresponde al ciclo PRS del país socio; 

• Prever igualmente un calendario de asignaciones en el PIC y tratar de prever también un 
cronograma de desembolsos. 

 
Medidas (en Ecuador) 
La cooperación bilateral belga tomará como marco referencial el Plan de Desarrollo 2007-2010 y 
alineará su ayuda en los sectores de concentración con los objetivos y estrategias sectoriales 
definidos en ese Plan. 
 
Los programas e intervenciones del PIC 2007-2010 se basarán además en las políticas y 
estrategias nacionales, sectoriales y territoriales pertinentes como el Plan Ecuador, las Políticas 
de Estado para el Agro Ecuatoriano, el Sistema Nacional de Salud, las Políticas en Agua Potable 

                                                
5  Esto no implica que desde ese momento la ayuda pasará obligatoriamente vía los sistemas financieros (‘on 

fiduciary’). 
6  Para los países ACP, esto implica que Bélgica  se adhiere a partir de 2008 (el nuevo FED) al ritmo (6 años) del 

‘National Indicative Programming’ de la CE. 
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etc.  En particular los programas belgas apoyarán los esfuerzos nacionales para concretizar las 
políticas y estrategias nacionales en los modelos de gestión territorial y sectorial. 
La ayuda bilateral belga será en lo mejor posible visualizada en los instrumentos presupuestarios 
al nivel nacional, intermediario o local, por lo que aún estos instrumentos existen y permiten esta 
posibilidad. (por ejemplo a través de la Cuenta Única o un presupuesto plurianual vinculado al 
Plan Nacional de Desarrollo o al Plan de Inversión Pública).  

2.2 « Reforzamiento coordinado de capacidades » 
Indicador 4: « Asistencia Técnica (AT) proporcionada vía programas coordinados alineada con las 

estrategias nacionales » 
 

Contexto 
Este objetivo establece que (i) ‘la apropiación nacional’ es una condición para el desarrollo 
sostenible y que (ii) ‘la apropiación nacional’ implica capacidades nacionales y por lo tanto 
“planificación y desarrollo de las capacidades’. 
Ayudar al país socio a reforzar sus capacidades (entre otros utilizando la asistencia técnica - AT) 
se convierte en una de las misiones esenciales de los donantes. El desplazamiento del enfoque 
puesto anteriormente en la provisión de servicios a las poblaciones hacia el desarrollo de las 
capacidades institucionales constituye un re-posicionamiento importante de los donantes a favor 
de la apropiación y por ende de la alineación. 
La AT suministrada por los donantes puede traducirse en mejores resultados si está organizada 
de manera armonizada: (i) el país socio elabora una política nacional de desarrollo de las 
capacidades y (ii) los donantes coordinan y alinean a su AT con esta política nacional. 
 
Objetivos A&A 
La cooperación belga se reorientará hacia el desarrollo de las capacidades apoyando de manera 
armonizada las estrategias nacionales en este campo. 
 
Medidas (en General) 
En lo que se refiere a su AT internacional, la cooperación belga: 

• tomará en cuenta la política nacional de fortalecimiento de las capacidades; 
• se adherirá a los mecanismos de fondos conjuntos en materia de AT (fondos de diversos 

donantes, (co)administrados por el país socio para contratar a la AT internacional); 
• inscribirá en la medida de lo posible su AT a nivel sectorial (evitando la contratación de 

AT para la gestión de proyectos). La responsabilidad (accountability) de la AT será en 
primer lugar con las autoridades nacionales. El informe utilizado para este fin será válido 
también para Bélgica; 

• hará el país socio co-responsable de la selección de la AT internacional, por ejemplo 
definiendo los Términos de Referencia (TdR) de la AT al momento de la formulación 
con el país socio y abriendo la fase de selección a la co-decisión; 

• se armonizará con los otros donantes en cuanto a la contratación de la AT local, por 
ejemplo en lo que se refiere a los sueldos locales, los suplementos salariales (diferencia 
más pequeña posible con los sueldos locales), los honorarios para los consultores locales, 
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la diáspora interna7, formatos comunes etc. Estos aspectos son generalmente regulados 
vía memorando de acuerdo (MOU)8; 

• para la realización de los programas de cooperación, contratará  agentes nacionales como 
consultores (pagados bajo las condiciones belgas9) solamente cuando el análisis de las 
capacidades institucionales indique que esto reforzará las capacidades nacionales; 

• enfocará a largo plazo su programa de becas ante todo hacia el desarrollo de capacidades 
del (sub-)sector en el cual la cooperación belga se especializa; 

• contratará localmente, en la medida de lo posible, el personal necesario a nivel 
administrativo, financiero y de los programas y desarrollará su profesionalismo. 

 
Medidas (en Ecuador) 
Además de las medidas generales, aplicables en Ecuador, la cooperación bilateral belga enfocará 
su atención en: 

• la utilización innovadora e inteligente de AT en los nuevos programas del PIC 2007-
2010: AT como asesores sectoriales, integrados en las instituciones, un fondo de AT para 
fortalecimiento sectorial, utilización más pronunciada de AT nacional; 

• la focalización del Programa de Becas hacia el fortalecimiento de capacidades 
institucionales en los sectores de concentración de la cooperación belga en Ecuador; 

• el apoyo al desarrollo de políticas y programas de fortalecimiento de capacidades 
sectoriales en los sectores de (1) salud (y agua potable) y (2) desarrollo rural; 

• el uso del Fondo de Peritaje10 para fortalecimiento institucional dando preferencia a la 
AT coordinada y apoyo institucional armonizado. 

2.3 « Utilización de los sistemas nacionales »  
Indicador 5ai: « Utilización de los sistemas nacionales GFP » 
Indicador 5bi: « Utilización de los sistemas nacionales de licitaciones» 

 
Contexto 
Este objetivo establece que el funcionamiento de los sistemas nacionales debe ser mejorado: se 
trata de una condición absoluta para que el desarrollo sea sostenible. 
Aunque el mejoramiento de los sistemas nacionales corresponde ante todo al mismo país socio11, 
conviene sin embargo que los donantes apoyen el proceso utilizando dichos sistemas, aunque 
esto pueda implicar riesgos.  
Pensar que la cooperación al desarrollo podría ejecutarse sin riesgo, funcionando con las leyes y 
los procedimientos de los donantes, es un error. Su utilización contrarresta en efecto el desarrollo 
de las leyes y procedimientos del país socio, condición absoluta del desarrollo sostenible. Esta 
visión es válida tanto para los países socios más fuertes como para los países más frágiles.  
                                                
7  Los recursos humanos que emigran (huyen) hacia las instituciones donantes en el país socio a causa del mal 

funcionamiento de los sistemas nacionales y de una remuneración insuficiente. Es relativamente fácil hacer 
participar esta diáspora interna en el reforzamiento de los sistemas nacionales si los donantes en el país socio 
aplican  una política armonizada en este aspecto.     

8  Un MOU no es apremiante en el plano jurídico pero da una orientación en materia administrativa. Está 
negociado y firmado por el representante local del donante después de la aprobación de principio por parte del 
Ministro.  

9  Los agentes nacionales que salen de la nómina del personal del país socio para beneficiarse de sueldos (más 
interesantes) otorgados por el donante, debilitan en principio las estructurales nacionales.  

10  En 2006, Ecuador y Bélgica firmaron un Convenio Específico relativo al “Financiamiento de apoyos para 
peritajes al Estado ecuatoriano”.  Con este fondo, de un monto inicial de 1 millón de euros, se puede financiar a 
expertos puestos a disposición de instituciones nacionales, para misiones de corta, mediana y larga duración, con 
el fin de fortalecerlas y apoyarlas en la realización de su mandato. 

11  Este mejoramiento constituye un objetivo de los países socios mismos (objetivo 2 de la DP).  
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Después de todo, por razones de seguridad, la gestión de riesgos debe hacerse según los 
procedimientos establecidos a nivel internacional: 

- el CPIA del Banco Mundial (Country Policy & Institutional Assessment – indicador 
destinado a evaluar el resultado político e institucional del país involucrado)12; 

- los indicadores de la OCDE para la evaluación de los sistemas de licitaciones públicas. 
Los procedimientos precitados son utilizados actualmente como indicadores en la DP. 
 
Objetivo A&A  
La cooperación belga al desarrollo integrará la gestión de riesgos en sus operaciones. 
 
Medidas (en General) 
La cooperación belga escogió la “modalidad de ejecución nacional” como punto de partida y 
concretizará esta opción como sigue: 

o en todos los países de ingresos medianos y en los países de ingresos bajos con un CPIA 
>3,513, la ejecución nacional constituye el objetivo a alcanzar para utilizar la ayuda belga. 
Si se desvía de este objetivo, es conveniente justificarlo expresamente a través de un 
análisis de las capacidades institucionales; 

o cuando el CPIA <3,5, la modalidad de ejecución depende de un análisis de las 
capacidades institucionales durante la fase de formulación; 

o en los Estados (frágiles) que tienen un CPIA <2,5 y/o desprovistos de PRS (o documento 
similar), Bélgica armonizará / coordinará su acción con otros donantes e instituciones (o 
partes de instituciones) del país socio. El objetivo es reforzar / crear políticas e 
instituciones en el país socio (‘shadow alignment’), de las cuales el país socio apenas se 
habrá apropiado, serán suficientemente adecuadas para que los donantes puedan alinearse 
con ellas. 

La cooperación belga al desarrollo integrará en su normativa los indicadores CPIA y de la 
OCDE. Esto implica (i) que la cooperación belga está a favor de las discusiones Banco Mundial-
donantes sobre la metodología CPIA y (ii) continuará participando en las discusiones de la 
OCDE sobre los sistemas de licitación pública14. 
 
En la preparación de un dialogo político realista y de mejor calidad  (multi-donantes), la 
cooperación belga desarrollará sus conocimientos y su experiencia en el campo de gestión de 
riesgos: 

– adquiriendo conocimientos suficientes en PEFA’s (Public Expenditure Framework 
Assessment - Marco de evaluación de los resultados de la gestión del gasto público); 

– a través de una formación y una participación sistemáticas (e.a.) en los campos 
siguientes: 

�  PERs (Public Expenditure Review - Revisión del gasto público); 

                                                
12  El CPIA (Country Policy & Institutional Assessment) es el resultado de una encuesta anual del BM en los países 

que podrían beneficiarse de una ayuda del IDA. La DP utiliza este instrumento. El CPIA se compone de 16 
indicadores relativos a la calidad y a la gestión de la política socio-económica : 

– gestión económica :   3 indicadores; 
– políticas estructurales :   3 indicadores; 
– políticas sociales :   5 indicadores; 
– gestión del sector público :  5 indicadores 

Las cifras 2005 para los países socios de la cooperación belga  (marcador promedio) son las siguientes: 
– CPIA > 5: ninguno; 
– CPIA > 3,5: Tanzania, Uganda, Senegal, Malí, Vietnam, Bolivia, Rwanda, Benín, Mozambique; 
– CPIA < 3,5: Nigeria, Burundi, RD Congo.  

13  El origen de este indicador (3,5) se encuentra en la parte III (indicadores de los avances 5a) de la DP. 
14  Bélgica está representada por la CTB.  
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�  PETs (Public Expenditure Tracking Survey - Encuesta de monitoreo del gasto 
público). 

El desarrollo de este tipo de conocimientos y experiencia (evaluación de los riesgos y creación 
de redes de seguridad) implica una adaptación de la política de recursos humanos y una 
colaboración eficaz con los medios universitarios competentes. 
 
Aumentar la eficacia de la cooperación implica una especialización de los donantes. La 
cooperación belga: 

(i) No invertirá  en el fortalecimiento del sistema de gestión de las finanzas públicas (GFP). 
Los grandes donantes han implementado frecuentemente este tipo de programas; 

(ii)  Invertirá en cambio en el fortalecimiento de los sistemas nacionales de 
licitación pública. Hasta la fecha un número relativamente pequeño de donantes 
bilaterales apoya este tipo de programas. Gracias a la cogestión, la cooperación belga 
tiene experiencia en el campo de sistemas nacionales de licitaciones públicas. Esto 
implica que al mejorar los sistemas nacionales de contratos públicos se tiene un accionar 
de gran importancia para la cooperación belga15 
El sistema actual de cogestión, en el marco del cual la cooperación belga utiliza la 
legislación del país socio para los contratos públicos, cambiará progresivamente hacia un 
proceso donde los sistemas nacionales de licitación utilicen la ayuda belga, 
eventualmente a través de diversos sistemas de control / auditorias (a determinar durante 
la formulación realizando un análisis de riesgos). 
La experiencia técnica belga, apta para reforzar los sistemas nacionales de licitación, será 
movilizada rápidamente.  
 

Medidas (en Ecuador) 
Ecuador es un país de ingresos medianos. En principio, en base a los criterios antes 
mencionados, necesita lograr que la ejecución de los proyectos y programas sea a nivel nacional. 
Sin embargo, hasta 2002 todos los proyectos fueron ejecutados bajo la administración directa 
belga. Es tan sólo a partir del proyecto Aposino (Servicios de agua potable en el Norte) que la 
modalidad de cogestión fue introducida.  Con esta modalidad, los proyectos y fondos están 
manejados en cogestión por la institución ejecutora belga (CTB) y la institución ejecutora 
nacional.  A nivel del proyecto eso se traduce en un directorio compuesto por un director 
nacional y un co-director internacional.   
 
En el PIC 2007-2020, en cuanto a la modalidad de ejecución, está prevista la continuación de 
este modelo de co-responsabilidad. Sin embargo, en cada programa se prevé analizar la 
posibilidad de evolucionar hacia una ejecución nacional, con control ex post. En este sentido, el 
nuevo sistema de administración financiera da la oportunidad de alinearse con los sistemas 
nacionales.  En todo caso los programas se inscribirán como apoyo a procesos implementados 
por las instituciones nacionales y locales. 
    
En cuanto a los sistemas de licitación, la cogestión ya utiliza los sistemas nacionales de licitación 
pública, sea con algunos procedimientos específicos belgas.  En los nuevos programas se seguirá 
utilizando la legislación nacional de licitación pública. Los fondos transversales (fondo de 
estudios y de peritaje) podrían ser utilizados para el mejoramiento de estos sistemas. 

                                                
15  Si esta regla se convierte en un principio de la cooperación belga, existen ciertos riesgos. En efecto algunos 

socios de la cooperación belga son de facto “huérfanos de ayuda”: la RDC y el Burundi (i) tienen un marcador 
bajo a nivel de la cantidad de ayuda estructural al desarrollo (en términos absolutos y por habitante) y (ii) 
reciben ayuda de un pequeño número de donantes. Bajo la ‘presión’ de estas circunstancias, Bélgica podría 
‘verse obligada’ a intervenir también en este país.  
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La cooperación belga observará con mucho interés las experiencias de la Comisión de la Unión 
Europea en cuanto a la implementación de programas de ayuda presupuestaria y participará en 
ejercicios de evaluación de los resultados de la gestión del gasto público.  

2.4 « Reforzar la capacidad evitando estructuras de imple mentación 
paralelas»  
Indicador 6: « Unidades especializadas de ejecución de proyectos » 

 
Contexto 
Este objetivo también establece que se debe mejorar el funcionamiento de los sistemas 
nacionales: se trata de una condición absoluta para que el desarrollo sea sostenible. Esta misión 
involucra en primer lugar al mismo país socio, mientras que los donantes tienen un papel de 
apoyo. Esto implica que los donantes no pueden implementar en el país socio sistemas propios, 
paralelos - Project Implementation Units (PIU) para la utilización de su ayuda. La experiencia ha 
demostrado que si estas unidades paralelas de ejecución de proyecto pueden efectivamente servir 
al uno u otro grupo-meta, no contribuyen al desarrollo sostenible (institucional) del país socio. 
Es difícil (imposible) integrarlas en los sistemas nacionales (para ser claro: debilitan los sistemas 
nacionales). 
 
Objetivos A&A 
En el marco de sus PIC, la cooperación belga optará a partir de este momento (i) por grandes 
programas de cooperación / de larga duración16, que (ii) serán alineados con las instituciones del 
país socio que funcionen (si éstas últimas no funcionan suficientemente bien, de principio se 
realizará progresivamente la supresión de las estructuras paralelas de ejecución a través del 
procedimiento de shadow alignment17).  
 
Medidas (en General) 
La opción de la modalidad de ‘ejecución nacional’ como principio implica: 

o que las formulaciones no deben enfocarse en proveer los servicios a la población, sino 
más bien en reforzar las capacidades (institucionales). Motivo por el cual el análisis de 
las capacidades institucionales 18 debería realizarse en estrecha colaboración con el país / 
bajo la dirección del país / de la organización socia; 

o que los procedimientos de ejecución nacional estén acompañados de auditorias 
financieras y de una política incitativa fomentando una buena gestión del país socio, en 
armonía con los otros donantes presentes; 

o que las estructuras paralelas de ejecución queden como una opción (i) si es que así lo 
requiere el país socio y (ii) si está establecido en la formulación que esto no conlleve 
ningún debilitamiento de las instituciones nacionales. Este tipo de estructuras paralelas 
podrían ser convenientes en los siguientes casos: 

– proyectos enfocados a resolver ‘cuellos de botella’ en la política del país socio, 
para sacar una ventaja a nivel nacional o sectorial; 

– proyectos en los Estados frágiles 

                                                
16   Integrando el objetivo de ‘reforzamiento institucional’ con los gastos adicionales que implica este objetivo. 
17  En los Estados frágiles (desprovistos de PRS y/o instituciones con un funcionamiento aceptable), Bélgica 

armonizará/coordinará sus acciones con otros donantes e instituciones (o partes de instituciones) del país socio a 
fin de reforzar / crear políticas e instituciones en el país socio (‘shadow alignment’). En cuanto el país socio se 
haya apropiado de ellas, las mismas serán adecuadas para que los donantes puedan alinearse con ellas. 

18  Conocer las capacidades existentes a fin de poder reforzarlas en caso necesario. 
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• si no conduce a un debilitamiento institucional; 
• si el fortalecimiento institucional constituye un ‘resultado intermediario’ 

explícito del proyecto ; 
o que las estructuras de concertación sean integradas en la medida de lo posible en los foros 

nacionales (en coordinación con otros actores); 
o que en lo que se refiere a proyectos en ejecución, se pueda, en el momento de la revisión 

a medio término, por ejemplo, analizar su migración a un enfoque de programa. Unidades 
paralelas existentes podrían ser alineadas con las instituciones nacionales del país socio 
de una manera diferente y más eficaz. Sin embargo, se debe evitar la ’integración 
‘formalista’ que también puede ser tan destructora como los sistemas paralelos.  

 
Medidas (en Ecuador) 
En la aplicación ‘adelantada’ de las medidas generales propuestas, el PIC 2007-2010 ya 
contempla 2 grandes programas de larga duración, uno en desarrollo rural y el otro en salud, 
agua potable y saneamiento. 
 
En ambos programas no se prevén estructuras paralelas de ejecución, sino más bien una 
ejecución nacional a través de diferentes estructuras e instituciones nacionales.  Los AT’s (de 
preferencia nacionales) actúan en ese marco como asesores, facilitadores y coordinadores, 
integrados en las instituciones nacionales. 
 
El fortalecimiento institucional, tanto a nivel nacional como a nivel intermedio y local constituye 
un componente prioritario en cada programa. 

2.5  « Mejoramiento en la previsibilidad de la ayuda » 
Indicador 7: « Desembolso de la APD para el ejercicio en curso de acuerdo con programas adoptados 

dentro de marcos anuales o multianuales » 
 
Contexto 
Este objetivo recalca en el vínculo estrecho que existe entre las (buenas) políticas de desarrollo 
del país socio y la buena integración en su presupuesto, constituyendo este segundo aspecto el 
reflejo del primero. 
El carácter imprevisible de los aportes de la APD en un país socio puede afectar la exactitud de 
su presupuesto y por lo tanto la calidad de su ejecución presupuestaria, elemento clave de una 
buena administración. Así mismo, para garantizar la sostenibilidad de la ayuda de los donantes, 
los costos recurrentes provenientes de la ayuda deben estar integrados en el presupuesto del país 
socio. 
 
Objetivos A&A 
El mejoramiento de la previsibilidad de la ayuda belga es una necesidad prioritaria. 
 
Medidas (en General) 
En lo que se refiere a los proyectos, la cooperación belga hace todo para ejecutar efectivamente 
los gastos previstos (en el Documento Técnico Financiero, TFD). Si se realizan cambios, éstos 
deben ser comunicados oficialmente al Ministerio de Finanzas (MoF) / Ministerio de 
Planificación (MoP) del país socio en el transcurso de la primera semana de noviembre del año 
N-1. 
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En lo que se refiere a la ayuda presupuestaria – para la cual se recomiendan perspectivas a largo 
plazo (5 à 10 años): 

- se preverá en el PIC el cronograma de obligaciones y desembolsos; 
- el aviso del desembolso para el año N será comunicado oficialmente al MoF / MoP a más 

tardar tres meses antes del inicio del ciclo presupuestario del año N del país socio; 
- la decisión relativa al desembolso del segundo pago de la ayuda presupuestaria y de los 

pagos siguientes (en concertación con los otros donantes involucrados) será tomada de 
manera descentralizada; 

- el desembolso efectivo se realizará a más tardar en el mes de abril del año N. 
 
Medidas (en Ecuador) 

Por el momento la cooperación belga en el Ecuador no contempla todavía la ayuda 
presupuestaria.  
 
Para mejorar la previsibilidad de la ayuda, se preconiza una vez firmado el Convenio Específico 
y las intervenciones en marcha, utilizar de manera más efectiva y compartida el instrumento del 
POA anual (basado en las previsiones del TDF) que debería alinearse (integrarse) con los POA’s 
institucionales.  En este sentido, los POA’s anuales (año N) deben ser preparados en el año N-1. 
 
Además, la cooperación belga se alineará con los procedimientos de planificación, gestión y 
desembolso financiero de los fondos previstos de la cooperación internacional.  

2.6  «  Procedimientos y/o disposiciones comunes»  
Indicador 9: « Utilización de disposiciones comunes (enfoques basados en programas)» 

 
Contexto 
Este objetivo establece que la implementación de los proyectos de los donantes tiene un impacto 
caótico en el desarrollo de los países donantes, haciendo imposible un desarrollo sostenible. 
La colaboración entre los donantes a través de disposiciones comunes establecidas por el país 
socio constituye un método de trabajo más apropiado, que permite economías de escala. 
Esta evolución hacia formas de colaboración entre múltiples socios se realiza en el marco de un 
enfoque sectorial19 y / o a través de fondos20 y privilegia una concentración sectorial más fuerte 
de la ayuda y una mejor división de trabajo entre los donantes, la cual sólo resultará de una 
evolución a largo plazo (5 años) basada sobre realidades locales21. 
 
Objetivos A&A 
La cooperación belga se empeñará en establecer una división de trabajo a largo plazo, la cual 
habrá sido ya acordada con el país socio y negociada entre los donantes. Esto permitirá llevar a 
término la especialización de la cooperación  al nivel de cada país socio en lo relativo a sectores 
y modalidades de cooperación. 
 
                                                
19  Sector Wide Approach – SWAP que comprende tanto la ayuda-proyecto como la ayuda sectorial. 
20  Fondos en los cuales los donantes desembolsan su APD con miras a una utilización de acuerdo a un 

procedimiento único, en lo posible un procedimiento del país socio.  
21   Con el fin de realizar una división efectiva del trabajo entre los donantes, será necesario apoyarse en 

constataciones de facto en el terreno (quien está donde?) y no en directivas de QG que son casi inevitablemente 
“interesadas”. 

 En otros términos, es indispensable recurrir al método científico: 
  “práctica �  teoría �  práctica” = {terreno (hechos) � HQ (política � terreno (hechos)} y no al sofismo  

 “ teoría �  práctica �  teoría” = {HQ (política) � terreno (hechos) � HQ (política)}. 
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Medidas (en General) 
Las « Conclusiones del Consejo y de los representantes de los gobiernos de los Estados 
miembros reunidos en el seno del Consejo sobre las líneas directrices de la UE » servirán de  
orientación a la cooperación belga en lo que se refiere a complementariedad y división de 
trabajo adoptadas por el CAGRE el 14-15 de mayo 2007.  
 
La sección 4 ‘Propuestas de cooperación’ del documento PIC contiene las líneas directrices para 
la cooperación belga en un país socio. La cooperación belga: 

• apoyará máximo dos (sub-)sectores por país socio22 a fin de reemplazar la 
fragmentación de las intervenciones por la utilización óptima de recursos y garantizar de 
esta forma un trabajo de calidad23 : 

– en estos dos (sub-)sectores seleccionados, optará por un partenariado activo y de 
calidad, es decir con participación en el dialogo político y eventualmente una 
función de líder; 

– en el caso de estar presente en más de dos (sub-) sectores (herencia del pasado), 
continuará con un partenariado activo y de calidad (participación en el dialogo 
político) pero sin asumir la función de líder. En este caso, la cooperación belga 
empleará activamente una estrategia de retiro del sector implicado a fin de que el 
principio de ‘máximo dos (sub-)sectores por país socio sea efectivamente 
aplicado; 

• y considerará los proyectos como parte de un (sub-)programa sectorial y a partir de este 
momento 

– no aprobará ningún nuevo proyecto aislado; 
– disminuirá hasta el año 2010 el paquete de proyectos aislados24 a un 1/3 de la 

situación de 2005; 
– aprobará una “prórroga presupuestaria” de un proyecto aislado existente 

solamente con la condición de que sea institucionalmente reposicionado en un 
(sub-)programa sectorial prioritario. Si no es el caso, la cooperación belga 
empleará activamente une estrategia de retiro del proyecto implicado ; 

• y administrará la ayuda presupuestaria de la  siguiente manera:  
– compromiso a largo plazo, con una presencia sustancial y focalizada con el fin de 

aportar un apoyo efectivo a la política de desarrollo del país socio. Para evitar que 
la ayuda presupuestaria se aleje de la realidad, será útil un enfoque de portafolio 
(portfolio approach) – compuesto de una conjunta equilibrada de diferentes 
instrumentos de cooperación -; 

– En caso de ayuda presupuestaria general,  
• Evitar que el país socio se enfrente con un número inmanejable de 

donantes, cada uno con sus propias condiciones. Bélgica, por lo tanto, 
delegará en principio su ayuda presupuestaria a la CE y será en este caso 
un «socio silencioso» (ninguna participación en el dialogo político)25; 

– En caso de ayuda presupuestaria sectorial,  
• Ser un socio (líder) activo y por lo tanto participar en el dialogo político 

sectorial; 

                                                
22  Aunque se trate de un objetivo difícil de alcanzar, Bélgica intentará también acomodarse a ello en los países 

socios donde tiene muchas actividades en otros campos que el del desarrollo en un sentido estricto (sector 
militar, elecciones, ayuda de emergencia?...): RDC, RWA, BDI   

23  La experiencia adquirida en los países donde se aplica (TAN, UGA) una estrategia de asistencia conjunta (JAS ) 
sirve como fuente de inspiración concreta (por supuesto con el acuerdo del país socio). La política belga de 
especialización integrará las conclusiones UE-CAGRE de octubre 2006.      

24  Fuera de los programas (sub)sectoriales. 
25  Se debe especificar todavía el rol exacto (que deberá tener Bélgica) en  caso de un partenariado silencioso. 
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• Buscar activamente aportes de socios silenciosos. 
 
Medidas (en Ecuador) 
El PIC 2007-2010 ha previsto concentrar la ayuda bilateral belga básicamente en 2 sectores: 
salud, enfocada en una visión integral de salud (incluyendo el aspecto de disponibilidad y 
calidad de agua y de saneamiento) y desarrollo rural  como motor para crear empleo e ingresos 
en el ámbito rural.  Ambos programas se enmarcan en un enfoque territorial, concretizando 
políticas nacionales a niveles subnacionales y locales. 
Hasta 2010, los proyectos aislados serán reducidos a no más que dos. 
 
En los dos sectores de concentración de su ayuda, la cooperación belga promoverá la 
concertación entre donantes y la coordinación con las instituciones rectoras del sector, a través 
de las mesas de concertación u otras estructuras de coordinación.  En estas coordinaciones, 
Bélgica podría tomar el liderazgo, por lo menos a nivel de la coordinación europea26. 
 
De la misma manera, la Cooperación Belga participará activamente en las estructuras de 
coordinación geográficas relevantes (ej. Plan Ecuador) y apoyará la puesta en marcha de 
espacios de coordinación al nivel sub-nacional (regional y provincial). 
 
La Cooperación Belga impulsará la coordinación entre los Estados miembros y la Comisión de la 
Unión Europea en el Ecuador hasta llegar a una mejor complementariedad y división de trabajo. 

2.7  «Fomentar misiones y análisis en común »  
Indicador 10a: « Misiones comunes » 
Indicador 10b: « Trabajos analíticos sobre países socios realizados en conjunto » 
 

Contexto 
Este objetivo se basa en la constatación de que los países socios no tienen el número suficiente 
de personal ejecutivo para asegurar el seguimiento de las acciones de los donantes. Algunos 
países socios establecen por lo tanto un ‘periodo de silencio’ durante la elaboración del 
presupuesto; las misiones internacionales que recurren a recursos humanos nacionales no son 
bienvenidas. El argumento es que los gastos administrativos (overhead) que ocasiona la 
presencia de donantes en un país socio disminuirán apenas haya armonización en lo que se 
refiere a misiones y estudios analíticos. 
 
Objetivos A&A 
La cooperación belga formará parte - tanto como sea posible - de las misiones de programación y 
evaluación intermediaria (Mid Term Review) y utilizará los análisis de los otros donantes. 
 
Medidas (en General) 
Las evaluaciones belgas de ‘la política del país socio en materia de lucha contra la pobreza’, de 
la ‘capacidad institucional del país socio’ y de la ‘estrategia de cooperación de los otros 
donantes’ 

- se realizarán sobre la base del “Marco común para los documentos de Estrategia País” 
(‘EC-common framework for CSP’); 

                                                
26  Al momento existe una mesa de concertación en relación con desarrollo rural y seguridad alimentaria. Sin 

embargo su funcionamiento e impacto son muy limitados. En el sector salud, la coordinación es casi inexistente 
a pesar de la insistencia de algunos donantes (incluido Bélgica).  
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- se efectuarán en colaboración con / sobre la base del análisis del país socio / de otros 
donantes (CE); 

 
Las ‘Propuestas de cooperación’ belgas  

- tomarán en cuenta la división de trabajo convenida entre los donantes (UE) y aceptada 
por el país socio; 

- tendrán una visión a largo plazo (10 a 15 años); 
- respetarán los 8 objetivos de la ‘Declaración de Paris’ relativos a los donantes. 

 
Las misiones de formulación, seguimiento, control y evaluación de programas serán organizadas 
conjuntamente con los otros donantes involucrados. 
 
Para el financiamiento y la realización de trabajos analíticos se establecerá una cooperación 
activa con otros donantes.  

 
El traslado temporal de agregados y AT belgas a delegaciones de la CE o de Estados miembros 
de la UE será la solución privilegiada: 

�  para los análisis de estrategias de cooperación e identificación de programas comunes 
por aprobarse; 

�  para la formulación / realización de programas comunes aprobados por varios donantes. 
 
Medidas (en Ecuador) 
 
En la medida de lo posible la cooperación belga colaborará y utilizará el marco analítico de la 
Comisión Europea para la definición de sus estrategias. Se apuntará a una colaboración más 
estrecha con la Comisión de la UE y los países miembros en ese tema. 
 
Dentro del marco de los nuevos programas sectoriales, los marcos analíticos realizados por el 
proyecto ODM (proyecto AECI) servirán de línea de base para futuras acciones. 
 
Por otra parte, el Fondo de Estudios podría ser mejor utilizado inclusive para estudios 
cofinanciados o en colaboración con otros donantes. 
 
A nivel de la cooperación belga, el “Foro de los Actores Belgas en el Ecuador” (FABEC) 27 será 
reforzado, particularmente en lo que se refiere al intercambio de información y de análisis 
estratégico, con el fin de lograr una mejor sinergia, coherencia y armonización de estrategias y 
acciones de respuesta entre los actores belgas. 

2.8 « Gestión orientada a los resultados » 
Indicador 11: « Número de países dotados de marcos sólidos de evaluación de los resultados » 
 

Contexto 
Este objetivo establece que los países socios deben mejorar el vínculo entre los resultados 
esperados y el presupuesto (budgeting) a través de un sistema de información y de evaluación 
que permita hacer el seguimiento de los indicadores orientados hacia resultados. Los donantes 
deben alinearse con el sistema de información y de evaluación del país socio (y mientras tanto 
hacer un seguimiento paralelo).  
 

                                                
27 Ver www.fabec.org.ec 
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Objetivos A&A 
La cooperación belga analizará cómo la cultura de decisión existente puede dar apertura para una 
toma de decisión orientada a resultados. 
 
Medidas (en General) 
Participación belga al partenariado CAD “Paris 21” para (i) mejorar la calidad del material 
estadístico de los países socios y (ii) aprender a conocer y utilizar dicho material a nivel 
operativo. 
 
Analizar en qué medida el material estadístico y los documentos de evaluación y justificación 
existentes del país socio pueden ser utilizados para la toma de decisión belga a fin de darle una 
orientación hacia resultados. 
 
Medidas (en Ecuador) 
La cooperación belga se inscribirá con sus nuevos programas y en la medida de lo posible, en el 
marco referencial del Plan Nacional de Desarrollo (con su sistema de programación, monitoreo e 
indicadores) para el monitoreo y la evaluación de sus acciones, especialmente para la evaluación 
del impacto.  Se alineará con los POA que nacen de este PND. 
 
A nivel más operativo se privilegiará la utilización y el perfeccionamiento de sistemas de 
indicadores nacionales (ej. SIISE).  En este sentido, la cooperación belga continuará con su 
apoyo al programa de seguimiento de los ODM a nivel territorial (proyecto pro-ODM). 

2.9  « Responsabilidad mutua » 
Indicador 12: « Número de países beneficiarios que disponen de marcos de evaluación mutua» 

 
Contexto 
Este objetivo establece que no es efectivo imponer condiciones unilateralmente. Los donantes y 
los países socios necesitan actuar conjuntamente en una situación dada. 
 
Objetivos A&A 
La cooperación belga verificará periódicamente si aplica correctamente la DP y realizará 
evaluaciones comunes con intervalos periódicos. 
 
Medidas (en General) 
Para lograr una mayor transparencia, la cooperación belga analizará con el país socio si es útil 
crear una página web para publicar los PIC establecidos, las convenciones específicas y los 
respectivos DTF, los informes de reuniones, datos financieros, informes anuales, licitaciones, 
vacancias, y si esta iniciativa deberá ser apoyada por la cooperación belga. 
 
Durante las Comisiones Mixtas (con los países socios que se adhirieron también a la DP), se 
enfocará en el avance de: 

- los 3 objetivos de la DP relativos a los países socios; 
- les 8 objetivos de la DP relativos a los donantes. 

 
Antes de la evaluación de medio-término del CAD (sept. 2008) en Accra-Ghana, se presentará 
un primer informe de avance relativo al ‘Plan A&A de la cooperación belga’. 
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Antes de la reunión CAD Paris+5 (2010), se presentará un segundo informe relativo al ‘Plan 
A&A de la cooperación belga’. 
 
Medidas (en Ecuador) 
Aunque el Ecuador no haya firmado la Declaración de Paris, el gobierno se declaró dispuesto a 
aplicar sus principios a través de una mejor estructura y gestión de la cooperación internacional. 
La implementación de una Agencia de Cooperación (AGECI) y el buen funcionamiento del 
Sistema Ecuatoriano de Cooperación Internacional (SECI) deberían facilitar esta política. Se 
podría considerar en cierto plazo, la suscripción formal de la DP y su dinámica de seguimiento y 
evaluación. 
La mayoría de los donantes activos en Ecuador son además co-firmantes de la DP.   
 
A través de su apoyo a la AGECI y al SECI, la cooperación belga busca apoyar al gobierno 
ecuatoriano para mejorar la orientación y coordinación de  la ayuda internacional que reciba y 
promover nuevas modalidades de cooperación, alineadas con las políticas nacionales. Se dará 
especial atención al desarrollo de sistemas de rendición de cuentas.   
 
A nivel interno, la cooperación belga seguirá ampliando el contenido y el alcance de las páginas 
Web existentes (FABEC, CTB regional) al mismo tiempo que apoyará el desarrollo de la página 
Web y del banco de datos nacional (AGECI). 
 
El Plan A&A Ecuador será evaluado de manera periódica y de ser necesario, adaptado al 
contexto. 
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3. SEGUIMIENTO DEL PLAN A&A 
 
La cooperación belga ha formulado un plan A&A bastante ambicioso. Está claro que no se 
podrán concretizar al mismo tiempo todas las medidas contempladas y que se presentarán 
problemas de ejecución. Como todos conocen, un nuevo enfoque requiere tiempo y creatividad. 
 
Un “Grupo de trabajo mixto Armonización y Alineación” ha sido creado para encargarse del 
seguimiento del plan A&A belga. Esta misión implica: 
 

- informes periódicos sobre los avances logrados por la cooperación belga; 
- aviso a las instancias de gestión sobre los problemas A&A que se presenten durante 

la ejecución del Plan. Se trata de permitir a los administradores beneficiarse del 
apoyo de un grupo de trabajo para buscar soluciones a los problemas imprevistos; 

- un procedimiento de consulta con las instancias de control presupuestario. Un nuevo 
enfoque de la cooperación debe ser igualmente discutido con las instancias de control 
al nivel del Ministerio de Presupuesto y del Tribunal de Cuentas. El grupo de trabajo 
discutirá periódicamente sobre la implementación del plan A&A con sus instancias. 

- Por último, la preparación del seguimiento en función de la revisión a medio término 
en 2008 y de la evaluación final en 2010. 

 
El grupo de trabajo está formado por un número limitado de participantes, seis máximo, de la 
DGCD y  de la CTB, y reporta al Comité mixto de gestión. 
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ANEXOS 
 
1. Declaración de Paris - Mundo : Línea de Base 200 5 – Metas 2010 
 
 Indicadores Acordados en Paris 2005 Línea de base 

global 
2010 Metas  
globales1 

1 Los Socios tienen estrategias de desarrollo 
operativas – Numero de países con Estrategias 
Nacionales de Desarrollo (como Plan de Reducción 
de Pobreza) operativas  

17 % Países cumplen 
con los criterios 

Por lo menos 75 % 

2a Sistemas nacionales fiables  - calidad sistemas de 
Gestión de Finanzas Publicas (GFP) 

31 % Países cumplen 
con los criterios 

1/2 Países mejoran su 
puntuación 

2b Sistemas nacionales fiables  - calidad sistemas de 
aprovisionamiento (licitación) 

n.a. 1/3 Países mejoran su 
puntuación 

3 Los flujos de ayuda se alinean con las prioridades 
nacionales – Flujos se reflejan en el presupuesto 

88 % 94 % 

4 Reforzar capacidades con apoyo coordinado – 
Construcción de capacidad proporcionada vía 
programas coordinados coherentes con las estrategias 
de desarrollo nacional 

48 % 50 % 

5a Utilización de los sistemas nacionales Gestión de 
Finanzas Públicas 

40 % 80 %2   (60 %3) 

5b Utilización de los sistemas nacionales sistemas de 
aprovisionamiento (licitación) 

39 % 80 %2   (60 %3) 

6 Reforzar la capacidad evitando estructuras de 
implementación paralelas – Número de unidades 
especializadas de ejecución de proyectos (PIU) 

1832 611 

7 La ayuda es predecible – Desembolsos de ayuda 
liberados de acuerdo con programas adoptados dentro 
de marcos anuales/multianuales 

70 % 87 % 

8 Ayuda desligada 75 % Progreso en el tiempo 

9 Utilizar disposiciones o procedimientos comunes - 
enfoques basados en programas 

43 % 66 % 

10a Fomentar análisis comunes - Misiones comunes  18 % 40 % 

10b Fomentar análisis comunes - Trabajos analíticos 
sobre países realizados en conjunto 

42 % 66 % 

11 Marcos orientados a resultados –con marcos  
sólidos de evaluación del desempeño transparentes y 
controlables 

7 % Países cumplen  
con los criterios 

38 % 

12 Mutua responsabilidad - Número de países con 
marcos de evaluación y de rendición de cuentas 
mutuos sobre eficacia de la ayuda 

38 % Países cumplen 
con los criterios 

100 % 

 

 Indicadores países beneficiarios  

 Indicadores mutuos 

 Indicadores países donantes 
 
1. OECD-DAC 2006 efectividad de la ayuda - monitoreo: p. 53, valores de línea de base para los 

12 indicadores acordados en Paris 
2. reducción muy optimista con 2/3 de la brecha  
3. reducción más realista con 1/3 de la brecha 
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2. DP- Cooperación Bilateral Directa Belga: Línea d e Base 2005  
 
 Indicadores Acordados en Paris 2005 Línea de base 

global 
Línea de base  

Belga1. 
1 Los Socios tienen estrategias de desarrollo 

operativas – Número de países con Estrategias 
Nacionales de Desarrollo (como Plan de Reducción de 
Pobreza) operativas  

17 % Países cumplen 
con los criterios 

/ 

2a Sistemas nacionales fiables  - calidad sistemas de 
Gestión de Finanzas Públicas (GFP) 

31 % Países cumplen 
con los criterios 

/ 

2b Sistemas nacionales fiables  - calidad sistemas de 
aprovisionamiento (licitación) 

n.a. / 

3 Los flujos de ayuda se alinean con las prioridades 
nacionales – Flujos se reflejan en el presupuesto 

88 % 44 % 

4 Reforzar capacidades con apoyo coordinado – 
Construcción de capacidad proporcionada vía 
programas coordinados coherentes con las estrategias 
de desarrollo nacional 

48 % 18 % 

5a Utilización de los sistemas nacionales Gestión de 
Finanzas Publicas 

40 % 24 % 

5b Utilización de los sistemas nacionales sistemas de 
aprovisionamiento (licitación) 

39 % 43 % 

6 Reforzar la capacidad evitando estructuras de 
implementación paralelas – Número de unidades 
especializadas de ejecución de proyectos (PIU) 

1832 67 

7 La ayuda es predecible – Desembolsos de ayuda 
liberados de acuerdo con programas adoptados dentro 
de marcos anuales/multianuales 

70 % 38 % 

8 Ayuda desligada 75 % 97 % 
9 Utilizar disposiciones o procedimientos comunes - 

enfoques basados en programas 
43 % 32 % 

10a Fomentar análisis comunes - Misiones comunes  18 %` 22 % 
10b Fomentar análisis comunes - Trabajos analíticos 

sobre países realizados en conjunto 
42 % 33 % 

11 Marcos orientados a resultados –con marcos sólidos 
de evaluación del desempeño transparentes y 
controlables 

7 % Países cumplen 
con los criterios 

/ 

12 Mutua responsabilidad - Numero de países con 
marcos de evaluación y de rendición de cuentas 
mutuos sobre eficacia de la ayuda 

38 % Países cumplen 
con los criterios 

/ 

 
 Indicadores por mejorar 

 Indicadores mejores que el promedio 

 
1.  OECD-DAC 2006 efectividad de la ayuda - monitoreo: p. 89 y p. 96, Cuadro C.5  Bélgica: datos 

recogidos en 16 países (de 34 países monitoreados por el DAC) reflejando un 38% de la ayuda 
programada en 2005.  Los datos no incluyen a Ecuador. 
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3. DP-  Cooperación Bilateral Directa Belga: Metas 2010  
 
 Indicadores Acordados en Paris 2005 Línea de base 

Belga 
2010 Metas  

Belgas1. 
1 Los Socios tienen estrategias de desarrollo 

operativas – Número de países con Estrategias 
Nacionales de Desarrollo (como Plan de Reducción de 
Pobreza) operativas  

/ / 

2a Sistemas nacionales fiables  - calidad sistemas de 
Gestión de Finanzas Publicas (GFP) 

/ / 

2b Sistemas nacionales fiables  - calidad sistemas de 
aprovisionamiento (licitación) 

/ / 

3 Los flujos de ayuda se alinean con las prioridades 
nacionales – Flujos se reflejan en el presupuesto 

44 % 85 % 

4 Reforzar capacidades con apoyo coordinado – 
Construcción de capacidad proporcionada vía 
programas coordinados coherentes con las estrategias 
de desarrollo nacional 

18 % 50 % 

5a Utilización de los sistemas nacionales Gestión de 
Finanzas Públicas 

24 % 50 %2 

5b Utilización de los sistemas nacionales sistemas de 
aprovisionamiento (licitación) 

43 % 62 %2 

6 Reforzar la capacidad evitando estructuras de 
implementación paralelas – Número de unidades 
especializadas de ejecución de proyectos (PIU) 

67 22 

7 La ayuda es predecible – Desembolsos de ayuda 
liberados de acuerdo con programas adoptados dentro 
de marcos anuales/multianuales 

38 % 69 % 

8 Ayuda desligada 97 % 100%  
9 Utilizar disposiciones o procedimientos comunes - 

enfoques basados en programas 
32 % 66 % 

10a Fomentar análisis comunes - Misiones comunes  22 %` 40 % 
10b Fomentar análisis comunes - Trabajos analíticos 

sobre países realizados en conjunto 
33 % 66 % 

11 Marcos orientados a resultados –con marcos sólidos 
de evaluación del desempeño transparentes y 
controlables 

/ / 

12 Mutua responsabilidad - Número de países con 
marcos de evaluación y de rendición de cuentas 
mutuos sobre eficacia de la ayuda 

/ / 

 
1. OECD-DAC 2006 efectividad de la ayuda - monitoreo: p. 96, Cuadro C.5  Bélgica. No publicado 

oficialmente. 
2. Propósito ilustrativo: reducción con 1/3 de la brecha (‘solamente’ reducción con 1/3 porque la mayoría 

de los países socios tiene un CPIA entre 3.5 y 4.5). 
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4.  DP- Cooperación Bilateral Directa Belga en el 
Ecuador:Cconstrucción de Línea de Base 2005 

 
Línea de Base 2005 : Situación de la cooperación bilateral belga en el Ecuador 
 
1. En el año 2005 hubieron14 proyectos en ejecución en 6 sectores (entre ellos 12 de los 16 

compromisos de la Comisión Mixta de 2001) : 
�  5 proyectos en agricultura y desarrollo rural:  

– Maestría en acuicultura marina (Cenaim),  
– Fortalecimiento de la Comercialización y de la Producción de productos lácteos 

en la Sierra Norte (Lácteos),  
– Programa de Servicios Financieros Rurales en la Sierra Norte (PSFRSN),  
– Desarrollo de la producción de cárnicos sanos en el norte de Ecuador (Procanor),  
– Apoyo a los pequeños caficultores de Manabí (Café Manabí) 

�  3 proyectos en salud y agua potable:  
– Agua Potable para la Sierra Norte (Aposino),  
– Promoción de derechos sexuales y reproductivos de las y los adolescentes 

(Ecuador Adolescente),  
– Fortalecimiento de los servicios públicos de atención de salud en el distrito 

metropolitano de Quito (Salud de Altura) 
�  1 proyecto en infraestructura de base :  

– Plan Binacional Perú-Ecuador : Infraestructuras Sociales y Productivas para Loja 
y Zamora Chinchipe (Proloza) 

�  1 proyecto en gobernabilidad – descentralización :  
– Gestión Participativa, descentralización y desarrollo del medio ambiente, de la 

salud y del turismo del Ilustre Municipio de San Miguel de Ibarra (Prodesimi) 
�  1 proyecto en cultura :  

– Fortalecimiento, recuperación y promoción de las artesanías tradicionales del 
Ecuador (Artesanías) 

�  3 intervenciones transversales :  
– Fondo de Estudios y de Consultorías Belgo-Ecuatoriano,  
– Programa de Becas (en Bélgica y Locales),  
– Programa Micro-Intervenciones (MIP) 

 
2. Al final del año 2005 un monto total de 36,923 millones de euros fue asignado en el marco 

de los convenios específicos firmados.  De este monto, 15,9 millones de euros ya fueron 
ejecutados al final de 2005 (43% del presupuesto)28. 

 
3. Los gastos de la cooperación bilateral directa belga en 2005 ascendieron a 7.448.645 euros 

equivalentes a alrededor de 9,3 millones de US dólares. 
 
4. Los gastos totales netos de la ayuda pública (APD net) de la cooperación belga en el Ecuador 

fueron de 12.686.129 euros, equivalentes a 15,8 millones de dólares. Los gastos de la  
cooperación bilateral belga representan por lo tanto 58,7 % de la APD neta en 2005.  

                                                
28 Todos los gastos del inicio de los proyectos hasta final 2005. 
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Ecuador - Línea de base 2005 : Situación de los indicadores A&A en 2005 (gastos en USD) 
 
 Indicadores Definiciones  2005  

Línea de 
Base Belga 
en Ecuador 

2005 
Línea de 
Base Belga 
General  

Ayuda para sector gubernamental 
en presupuesto 

0 0% 44% 

3 
Los flujos de ayuda se 
alinean con las prioridades 
nacionales Ayuda desembolsada para sector 

gubernamental 
8.686.923   

Cooperación Técnica coordinada 679.010 10% 18% 
4 Reforzar capacidades con 

apoyo coordinado Cooperación Técnica 6.965.789   
Utilización de sistemas GFP 768.196 9% 24% 

5a 
Uso de sistemas de gestión 
de las finanzas públicas del 
país 

Ayuda desembolsada para sector 
gubernamental 

8.686.923   

Utilización de sistemas de licitación 7.172.083 83% 43% 
5b 

Uso de sistemas de gestión 
de aprovisionamiento 
(licitación) del país 

Ayuda desembolsada para sector 
gubernamental 

8.686.923   

6 Evitar estructuras de 
ejecución paralelas 

Número de PIU paralelas  10/14 67 

Ayuda desembolsada para sector 
gubernamental 

8.686.923 95% 38% 

7 La ayuda es más 
predecible Ayuda programada por 

desembolsar para sector gubernam. 
9.096.983    

Ayuda desligada 9.257.578 100% 97% 
8 Ayuda desligada Ayuda total bilateral 9.257.578   

Enfoques basados en programas 0 0% 32% 
9 Uso de disposiciones o 

procedimientos comunes Ayuda total bilateral 9.257.578   
Misiones coordinadas 0 0% 22% 

10a Misiones comunes 
Número de misiones 3   
Número de trabajos coordinados 0 0% 33% 

10b Trabajos analíticos sobre 
países comunes Número de trabajos 1   

 
Explicaciones: 
 
Indicador 3: En lo que se refiere al total de la ayuda bilateral en 2005, todos los gastos a excepción de los 

gastos administrativos de la CTB y para los MIPs (programa dirigido a la sociedad civil) 
fueron destinados al sector gubernamental, a través de convenciones específicas. Dado que 
en el Ecuador no existe un sistema para visualizar los gastos de la cooperación dentro del 
presupuesto del estado (aparte de la ayuda presupuestaria), el indicador es igual a cero. 
Como alternativa se podría considerar todos los proyectos con convenio específico y 
ordenador nacional de gastos como totalmente alineados con las prioridades nacionales. En 
este caso, el indicador sería de 80% (porcentaje de fondos cogestionados en el monto total de 
los gastos).    

Indicador 4: Con excepción del proyecto PROLOZA, todos los proyectos son considerados (por las 
estadísticas DAC) proyectos de asistencia técnica (aunque en ciertos casos se hacen 
importantes inversiones). Dentro de esta asistencia técnica, los proyectos de becas y 
formación (CENAIM) son considerados como “coordinados”.  

Indicador 5a:  Solamente el proyecto PROLOZA ha utilizado para su ejecución procedimientos de gestión 
financiera nacional por el hecho de que un buen número de inversiones fueron ejecutadas a 
través de instituciones nacionales (FIISE, PREDESUR, gobiernos locales)   

Indicador 5b: Con excepción de los proyectos Lácteos y Servicios Financieros, todos los proyectos 
bilaterales en curso en 2005 utilizaron el sistema de cogestión que prevé que se aplique la 
legislación nacional para las licitaciones. Sin embargo, las reglas de la CTB son a veces más 
estrictas que la legislación nacional e implican siempre un control ex-ante, razón por la cual 
no se puede hablar de un alineación total con el sistema nacional. Por lo tanto, el indicador es 
un poco halagador. 
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Indicador 6: El proyecto CENAIM, el Fondo de Estudios y los programas de MIP y becas no utilizaron 
las PIU, mientras que los otros sí. 

 
Indicador 7:  El indicador mide el porcentaje de los fondos gastados con relación a la programación en los 

documentos operativos (PO) de los proyectos. Sin embargo no se puede disponer de estas 
previsiones con anticipación (año – 1) y no son difundidas a un gran nivel. En este sentido el 
indicador es halagador.    

Indicador 8: Todos los gastos de la cooperación bilateral belga estaban desligados. 
Indicador 9: En el 2005 había muy pocos enfoques programáticos en Ecuador.  Si se considera el Plan 

Binacional como un enfoque de intervención coordinada entre donantes, el indicador sube a 
20%.   

Indicador 10a: Misiónes de la DGCD en Ecuador (misión de seguimiento, misión tema género y misión 
evaluación proyectos de salud)  

Indicador 10b: Trabajo de análisis de la preparación de la Comisión Mixta 2006 (Nota estratégica + análisis 
sectoriales) 

  
Conclusión:  
 
En comparación con la línea de base belga, la cooperación belga en Ecuador se ubica a un nivel bajo en lo 
que se refiere a indicadores 3, 6, 9 y 10. En el caso del indicador 5, éste se divide en dos: por debajo del 
promedio en lo que concierne la utilización de los sistemas financieros nacionales, por encima en lo que se 
refiere a la utilización de los sistemas de licitaciones. 
La cooperación belga en Ecuador se acerca al promedio en el caso del indicador 4 y tiene buenos resultados 
con relación a la previsibilidad de los gastos (tasa de ejecución presupuestaria) y a la desvinculación de la 
ayuda (indicadores 7 y 8). 
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5. Cooperación Bilateral Directa Belga en el Ecuado r: Metas para 2010 
 
 Indicadores Definiciones 2005  

Línea de 
Base Belga 
en Ecuador 

2010  
Metas para 
Coop Belga 
en Ecuador 

2010 
Metas  
Coop Belga 
General  

3 
Los flujos de ayuda se 
alinean con las prioridades 
nacionales 

Ayuda para sector 
gubernamental en presupuesto 

0% 80% 85% 

4 Reforzar capacidades con 
apoyo coordinado 

Cooperación Técnica 
coordinada 

10% 75% 50% 

5a 
Uso de sistemas de gestión 
de las finanzas públicas del 
país 

Utilización de sistemas GFP 9% 45% 50% 

5b 
Uso de sistemas de gestión 
de aprovisionamiento 
(licitación) del país 

Utilización de sistemas de 
licitación 

83% 90% 62% 

6 Evitar estructuras de 
ejecución paralelas 

Número de PIU paralelas 10/14 0/8 22 

7 
La ayuda es más 
predecible 

Ayuda desembolsada para 
sector gubernamental 

95% 95% 69% 

8 Ayuda desligada Ayuda desligada 100% 100% 100% 

9 Uso de disposiciones o 
procedimientos comunes 

Enfoques basados en programas 0% 75% 69% 

10a Misiones comunes Misiones coordinadas 0% 40% 40% 

10b Trabajos analíticos sobre 
países comunes 

Número de trabajos coordinados 0% 66% 66% 

Explicaciones: 
 
Indicador 3: El gobierno ecuatoriano está trabajando en un sistema para visualizar en las cuentas 

(presupuesto) del estado las transferencias de fondos dentro del marco de la cooperación. En 
el 2010 se estima que este sistema estará funcionando y que todos los fondos de la 
cooperación bilateral directa belga pasarán por este sistema.  

Indicador 4: Todos los programas y proyectos que están programados para ser ejecutados en el 2010 son 
considerados de asistencia técnica. Debido a  la nueva modalidad de ejecución (enfoque 
programático, fortalecimiento institucional), esta asistencia técnica es ampliamente 
considerada coordinada. 

Indicador 5a: En los dos grandes programas se podrían utilizar modalidades de gestión financiera pública 
para componentes importantes (fondos competitivos, inversión en infraestructura). Se hará 
un esfuerzo en este sentido. 

Indicador 5b: Todos los programas y proyectos que estarán en curso de ejecución en el 2010, con 
excepción del programa MIP, serán administrados en cogestión o administración nacional y 
utilizarán la legislación ecuatoriana para las licitaciones.   

Indicador 6: Está previsto que ocho intervenciones estarán todavía en curso de ejecución en el 2010: los 
programas de desarrollo rural y salud/agua potable, los proyectos de apoyo al AGECI y 
Ecuador Adolescente (fase 2) y los programas transversales de micro-intervenciones, Fondo 
de Estudios, Fondo de Peritaje y Becas.  No se prevé ejecutar ninguna de estas 
intervenciones a través de los PIU. 

Indicador 7: La cooperación bilateral belga espera poder llegar a la misma tasa de ejecución que los 
fondos programados en 2005. Se hará un esfuerzo para tener las previsiones establecidas en 
el año N-1 y difundirlas a las autoridades competentes.  

Indicador 8: Todos los gastos serán desligados.  
Indicador 9: El objetivo es inscribir los gastos dentro del marco de los dos grandes programas en 

enfoques programáticos coordinados, tanto a nivel nacional que intermediario. Para  ello es 
necesario un cierto liderazgo de parte del gobierno ecuatoriano. 

Indicador 10a: Las cifras son tomadas de las metas belgas. 
Indicador 10b: Las cifras son tomadas de las metas belgas. 
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